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modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de contratar personal para llevar

a cabo el convenio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de salud año 2016",

en su componente Especialidades Ambulatorias; oftalmologia y unidad de Atención

Oftalmológica (UAPO) y realizar los exámenes denominados "Fondos de Ojo" a los

usuarios beneficiados con dicho convenio.
. Contrato a Honorarios de doña SEPULVEDA

cOruáleZ CECILIA CAROLINA, Tecnóloga Médica con mención en oftalmología y

optometría, suscr¡to con fecha 06 de octubre del 20'16.
. Resolución exenta I C No 5739 del 31.12.2015'

la cual aprueba convenio "Programa de resolutividad en APS 2016" firmado entre la l.

Municipaiidad de Chillán Vie.io y et Servicio de Salud Ñuble. Decreto Alcaldicio (S) de

tecna bl de marzo del 2016, el cual aprueba Conven¡o "Programa de Resolutividad en

Atención Primaria de Salud año 20'16", en su componente Especialidades Ambulatorias;

Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO).
. Decreto Alcaldicio N" 2498/28.07.2016, el

cual modifica orden de subroganc¡as automát¡cas en las Un¡dades Municipales.
. La D¡sponibilidad presupuestaria según

acuerdo det Honorable concejo Municipal No 174115, adoptado en sesión ordinaria No 35

de fecha 15112t2015, por med¡o del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre

del 2015, el cual aprueba el presupueslo de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de octubre del 2016, entre la l. Municipalidad de chillán Viejo y Doña

SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, C, dE IdENtidAd N. 17.345185-7,

Tecnólogo Méd¡co con menc¡ón en oftalmología y optometría, qu¡én se encargará de

realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del

11 de octubre del 2016. mientras sean necesarios sus servicios, siempre que nO excedan

del 31 de diciembre del 2016, por 120 horas en total.
2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud

Municipal y de la srta. carolina Rivera Acuña, Directora centro de salud Familiar "Dra.

Michelle Bachelet Jeria" o quienes les subrogue.
3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002.012 del presupuesto del Departamento de salud de la llustre Munic¡palidad
de Chillá
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Vie1o, a 06 de octubre del 2016, Entre Ia llustre Municipalidad de Chillán Viejo,

Persona jurídica de Derecho Público, Rut N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde

(S), Don ULISES AEDO VALDES, casad o, Cédula Nacional de ldentidad N' 09 756.890-

ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante

la [/unicipalidad y, Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, C. dE

ldentidad N' 17.345.185-7, de profesión Tecnólogo Médico con mención en Oftalmología

y Optometría, de estado civil soltera, domici iado (a) en Avda. O'higgins No 1650, Dpto

N" C51 Edificio Los Encin
quienes han convenido el
a continuación se indican:

os. comuna de Chill án; en adelante, la prestadora de servicios,

siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los

."l"io" de Doña SEPúLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, para realizar los

exámenes denominados "Fondo de ojo", para los usuarios de los establecimientos de

§atuO que contempla el Convenio "Programa de Resolutividad en APS", en su

componLnte No 1: Especialidades Ambulator¡as: Un¡dad de Atención Primaria

Oftalmológica (UAPO).

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto antgrior la llusfe Municipalidad de chillán Vle¡o

viene a contratar los servicios de Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA,

lás que realizará en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle

Bacnelet Jeria", ubicado en lá Avda. Reino de Chile No 1211 de la comuna de Chillán

Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas.

- Realizar Ios exámenes denominados "Fondo de Ojo"

- coordinar con profesional oftalmólogo la lectura de los respectivos exámenes

- Realizar las labores administratival para el correcto funcionamiento del convenio'

coordinando con el Encargado del Programa Cardiovascular de cada

Establec¡miento de salud los cupos dispon¡bles para la realización de los exámenes.

- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen

- Reálizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de

su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecim¡ento o quién le subrogue.

Doña SEpúLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA, deberá ejecutar las tareas

especificadas en esta cláusula, por un total de 120 horas en total, d¡stribuidas de lunes a

sábado, de acuerdo a la coordinación de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del

Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quién le subrogue'

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Satud Mun¡cipat, prgri¿ . Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA

CAROLINA, la cantidad por hora de $8.000.- (ocho mil pesos), ¡mpuesto incluido. Los que

Se pagarán de acuerdo a las horas realizadas, contra boleta de honOrarios electrón¡ca y

previa certificación de la Directora del Establecimiento o quien le subrogue'

cuARTO: Doña SEpÚLVEDA GONZÁLEZ CECtLIA CAROLINA, se compfomete a

ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servicio de

Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador'

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios Se Suscribe en V¡rtud de las facultades que

se otorqan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que Doña

SEpúLÚEDA GONZÁLEZ CECtLtA CAROLINA, Tecnóloga Médica con mención en

oftalmología y optometría, no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. AsÍ

mismo, ño será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro

que Ie acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad

ádministrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tucional de

Bases Generales de la Administración del Estado.

sExTo: cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña

SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 11 de octubre del

2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de

diciembre del 2016.
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ocTAVO: Se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El

prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca

Coñstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse.
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientás unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la L Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren

al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

s-ocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas

unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de 
'cónyuge, 

hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários directivoi de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de

servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co

partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la trilunicipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que Ia Municipal¡dad desee prescindir de los servicios de la

prestadora de Servicios, asi como en el caso que ella no desee Continuar prestando

servicios a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su

decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizaciÓn alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, Si asi lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domic¡lio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de

Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a

honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco cop¡as en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de

SEPÚLVEDA GONZÁLEZ C UL S VALDÉS
RUT N" 17.3451
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En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:
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